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RADICADO 2015-01014 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Se allega a las presentes diligencias escrito presentado por el 

apoderado de la parte actora, en el cual informa al Despacho que la parte 

demandada realizó un abono por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($200.000,oo) el día 21 de enero de 2020. Este deberá ser tenido en 

cuenta al momento de presentarse la liquidación del crédito.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO   

JUEZ  

 

 

S.C. 
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RADICADO 2017- 00416 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al escrito allegado por parte del apoderado del demandante 

el día 27 de febrero de 2020, se le remite a folio 22, en el cual el cajero 

pagador SEGURTEC se pronuncia frente a la renuncia del demandado 

JESÚS ALBERTO CARDONA ZAPATA, y además, se le remite a folio 26, 

en el que el Despacho ya se manifestó frente a la solicitud de requerir al cajero 

pagador y su improcedencia.    

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

S.C. 
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RADICADO 2019-00466 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

 JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Envigado, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Una vez estudiado el expediente, y por ser procedente la anterior 

solicitud radicada por parte del apoderado del demandante, se ordena oficiar 

al cajero pagador COLPENSIONES para que se sirva informar a este 

Despacho a qué corresponde el dinero puesto a disposición del Juzgado en 

los meses de enero y febrero del año en curso, teniendo en cuenta que desde 

el mes de septiembre del año pasado fue aplicada la medida cautelar de 

embargo, según lo informaron mediante memorial obrante a folio 4 del 

cuaderno de medidas, y solo aparecen consignaciones en los meses de enero 

y febrero del 2020, según la relación de títulos judiciales aportada por el 

demandante en la solicitud precedente.  

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA  ZEA TRUJILLO 

JUEZ   

S.C. 
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RADICADO 2019 - 00623 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al memorial allegado por parte del apoderado del demandante, 

en el cual solicitó a este Juzgado poner a su disposición los despachos 

comisorios referentes a los inmuebles en los cuales se registró el embargo, se 

remite al memorialista a folio 21 del cuaderno de medidas cautelares, dado 

que se tendrá que realizar dicho trámite para dar paso a la expedición de los 

despachos comisorios solicitados. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 
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RADICADO 2019 - 01344 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al memorial allegado por parte de la apoderada del demandante, 

el día 12 de febrero de 2020, el Juzgado se sirve corregir la información del 

secuestre nombrado mediante auto del día 27 de noviembre de 2019 (fl. 6 del 

cuaderno de medidas), así:  

 

SECUESTRE:  GUZMÁN INMOBILIARIA ASESORES Y  

CONSULTORES PROFESIONALES S.A.S. 

DIRECCIÓN:  CALLE  52 - 49-27.  PISO 9. 

ED. SANTA HELENA, MEDELLIN 

TELÉFONO:  322 10 69   

CORREO:   guzmaninmobiliariasecuestres@gmail.com  

 

 

En este sentido de ordena expedir nuevamente el Despacho Comisorio. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

mailto:guzmaninmobiliariasecuestres@gmail.com


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 43, número 38 Sur 42 Palacio de Justicia Álvaro Medina Ochoa, Envigado - Antioquia. 

Telefax 334 71 96 y 331 26 76 
Código: F-PM-08, Versión: 01, Página 1 de 1 

RADICADO 2020- 00168 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al memorial allegado por parte del apoderado del 

demandante, se ordena expedir nuevamente el oficio de embargo del 

establecimiento de comercio, indicando los números de identificación de las 

partes dentro del proceso.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

S.C. 
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RADICADO 2020-00206 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad con el memorial precedente, se sirve el Despacho indicar 

que dicho abono ya fue reportado previamente y tenido en cuenta, como obra 

a folio 22 del plenario. Por consiguiente, la solicitud no procede.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO   

JUEZ  

 

 

S.C. 

 


